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LEY  3215 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén
Sanciona con Fuerza de Ley

 
 
Artículo 1.º Se modifican los artículos 1.º, 2º y 3.º de la Ley 2570, los que quedan redactados de la
 siguiente manera: 
 

«Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del
 Ministerio de Producción e Industria, Ministerio de Turismo, Secretaría de 
Planificación y Acción para el Desarrollo (Copade), Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, y Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente del Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales, homologado por Resolución 27/19 del 1 de noviembre de 2019, emitida por 
la Subsecretaría de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y 
Seguridad. Dicho título integra esta ley como Anexo Único. 

 
Artículo 2.º Se incorpora al final del inciso D-l. del artículo 1.º de la Ley 2265 lo siguiente: 

 
Artículo 1.º (...) 

 
D-l. (...) y al personal del Ministerio de Producción e Industria, Ministerio de Turismo, 

Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (Copade), Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, y Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente 
del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, a los que les serán de aplicación lo 
establecido en el inciso D-8. 

 
Artículo 3.º Se incorpora el inciso D-8. al artículo 1.º de la Ley 2265: 

 
Artículo 1.º (...) 

 
D-8. Las remuneraciones, bonificaciones, adicionales y condiciones laborales del personal 

del Ministerio de Producción e Industria, Ministerio de Turismo, Secretaría de 
Planificación y Acción para el Desarrollo (Copade), Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, y Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente del 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales son las que debe establecer el convenio 
colectivo de trabajo específico, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la presente 
ley en los casos especialmente previstos en ese convenio. 

  Los artículos 23, 24, 27, 37, 41 y 44 de la presente ley no se aplican a este personal».

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 

días de noviembre de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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